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Marca (~Getronics», modelo VISA LINK 220.

Caractcristicas:
Primera: Combinado,
Segunda: Qwerty.

Lo que se se hace público para general conocimiento. . .
Madrid, 20 de junio de 1988.~EI Dlrecor general, Jase Lms Bozal

González.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 26 de mayo de 1986, por la que se
homologa el teclado marca «(Macintosh», modelo Macintosh, con la
contraseña de homologación GTE-0045, para incluir en dicha homolo~
gación el modelo de teclado, cuyas características técnicas son las
siguientes:

Marca «Apple», modelo M-OllOA.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.
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RESOLUC10,V de 20 de junio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica (' InRmnática. por la que se modi
fica fa Resolución de fecha '10 de nm'iembre de 1986. por

-la que se homologa' una impresora marca «Amstrad»,
modelo DJJP-3000. fabricada por «Amscrad Aficrotronics
(J..1FG) Lid.)', ('/1 su instalación industrial ubicada en Hong
Kong.

25134

25135

RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modi
fica la ResoLución de fecha 9 de marzo de 1987, por la que
se homologa un teclado marca (Getronics»), mo.delo VI~A
220T, fabricado por «(Daendo Telecom», en su lnslalaClOn
industrial ubicada en Seul (Corea).

Vista la petición presentada por la Empresa «(Ready Syste~s,

Sociedad Anónima», con domicilio social en Peñuelas, 12, de Madnd,
por la que solicita que la Resolución de fecha 9 de marzo de 1987, por
la que se homologa un teclado marca «Getronics», modelo VISA 220T,
sea aplicable al modelo VISA LI~K 220;,. .

Resultando que las caractenstlcas, espeCificaCIOnes y parametros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado; . .

Visto el Real Decreto 1250/1985, de 19 de Juma, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 9 de marzo de 1987, por la que se
homologa el teclado marca «Getronics», mo',lelo .vISA ~20T, con la
contraseña de homologación GTE-O 182, para inclUIr en dicha homolo
gación el modelo de- teclado cuyas características técnicas son' las
siguientes:

Vista la ,petición presentada por la Empresa «.A..mstrad Espana,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Aravaca, 22, de Madrid,
por la que solicita que la Resolución de fecha 10 de noviembre de 1986,
por la que se homologa una impresora marca «Amstrad», modelo
DMP~3000. sea aplicable al modelo DMP-3160;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 10 de noviembre de 1986, por la que se
homologa la impresora marca «(Ámstrad», modelo DMP-3000, con la
contraseña de homologación GIM~0174, para incluir en dicha homolo
gación el modelo de impresora, cuyas caracteristicas técnicas son las
siguientes:

Marca «Amstrad», modelo DMP·3160.
Caracteristicas:

Primera: 9 x 9.
Segunda: 64.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general. José Luis Bozal

González,

RESOLD'CION de 20 de junio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modi
fica la Resolución de fecha 26 de mayo de 1986, por la que
se homologa un teelado marca (dfacinrosh», modelo
Macimosh. fabricado por ((Alpsi) en su instalación indus
frlal ubicada en Garden GroH', Cahfornw (Estados [.Ini
dos).

Vista la petición presentada por la Empresa ((Apple Computer
España, Sociedad Anónima}), con domicilio social en Salmes, 150, de
Barcelona, por la que solicita que la Resolución de fecha 26 de mayo de
1986, por la que se homologa un teclado marca ~(Macintosh», modelo
Macintosh, sea aplicable al modelo MOIIOA, de la marca «Apple»;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

de 1986. por la que se homologa un teclado marca «Kienzle)), modelo
9007, sea aplicable al modelo T-122; .. .

Resultando que las caracteristicas,.esr~ClficaclOn~s y pararnetros del
nuevo' modelo no suponen una vanaclOn sustanCial con respecto al
modelo homologado; . .

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de Jumo, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 9 de diCiembre de 1986. por la que se
homologa el teclado marca «Kienzlc». m?dclü 9q07, con la cont~~seña
de homologación GTE-O 153, para inclUir en dicha h0ITol0!?gaclOn el
modelo de tcclado cuyas características tecnicas son las SIgUientes:

Marca «Kienzle~~, modelo T·122.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-E1 Director genera!. José Luis Bozal

González.

25132 RESOLUCION de 20 de junio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica (' Informática, por la que se modi
fica la Resolución de fecha 8 de junio de 1987. por la que
se homologan dos pamaflas marca «(Hanrarex». modelos
CTJf 2000-9" y CTM 2000"12",fahricadas por {(Hamarex
A r E!!, en su instalación Ílldustrial ubicada en Viterbo
(Ilália).

Vista la petición presentada por la Empresa (Hantarex Ibérica.
Sociedad Anónima})-, con domicilio social en Aragón, 210, de Barcelona,
por la que solicita que la Resolución de fecha 8 de junio de 1987, por
la que se homologan dos panta!1as marca «Hantarex), modelos CTM
2000-9" y CTM-2000-12", sea aplicable a los modelos CTM-9 y
CTM·12:

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados;

Vistos el Real Decreto t 250/1985. de 19 de junio. y la Orden del
},.linisterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 8 de junio de 1987. por la que se
homologan las pantallas marca «Hantar('x~>. modelos CTM 2000-9" y
CTM~2000-12", con la contraseña de homobgaclón GPA-0325. para
incluir en dicha homologación los modelos de pantallas cuyas caracterís
ticas técnicas son las siguientes:

Marca ~(Hantarex», modelo CTl\1-9.

Características:
Primera: 9.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Hantarex», modelo CTJ\1-12.

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica,
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general L'unocimiento,
Madrid, 20 de junio de 1988,-EI Director general. José Luis Bozal

González.


